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Del domingo 8 de

*
SECl

diciembre de 1822.

CUtJUÜ nO SU N C O  DE i l J V IE N T O .
I

La Purísima Concepción de Ñera. Señora, Patrono de las Espaiias.

Las cuarenta lloras están en la iglesia de S. Joscf : se descubre á las 
nueve de la  mañana , y se q^^rva á las cinco de la tarde.

Indulgencia plenaria.

Sale el sol á las 7 (1. 23 m. •, y sé pyne i  las 4 h. 37 m.

Dias horas. Termómetr0. Barómetro. Vientos y Atmósfera.

6 11 noche. 9 Bra(1- 2 27 p. 11 1. 9 N. 0 . sereno.
7 • 6 mañana. 8 8 □ 7 11 8 Idem cubierto.

2 tarde. 9 9 27 11 8 S. 0 . sereno.

Intendencia de la provincia de Barcelona.

Con esta fecha digo al Comandante del resguardo militar y demas gefes 
a quiea corresponde lo que sigue : z: Autorizado por la Dirección general de 
aduanas y resguardos con fecha de 26 de setiembre ultimo para disponer 
'a supresión de los contraregistros en esta provincia , como tambieu para 
wiialar el espacio ó territorio en que el resguardo debe ejercer sus fun • 
cioftes y transportarse los géneros y efectos con guias de las aduanas en 
C1 caso de que por algunas razones'imprevistas estuviera todavía pendie re

BARCELONA,

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA.

Mando militar. —  Orden de la plaza.
Gefc de dia el coronel D. Hipólito del Corral.
Reten el 2.0 batallón de milicia nacional voluntaria.
Rondas y contra-rondas el 5.° idem.
Gefe de inspección de puestos le no ilisia el del 4.0 batallón.
Principal de Atarazanas para mañana , batalles de señores oficiales : 5.* 

compañía , su general gefe el mariscal de campo D. Ignacio de Vera , y 
coronel comandante el Conde de Crcxell.

Se reconocerá por comandante de toda la tropa de partidas sueltas al 
capitán agregado al estado mayor y ayudante suplente de esta plaza D. Ma­
nuel Alavcz , bajo cuyas órdenes prestarán aquellas el servicio que la pia­
ra les detalle.

De orden del Sr. gobernador , el mayor interino , Mariano Moxó.
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alguno de los dos puntos espresados; dispuse que desde el 27 de noviembre 
próximo pasado quedasen suprimidos los contraregistros , y que el espacio en 
que el resguardo debe ejercer sus funciones fuese el mismo que señalaron 
las Cortes en el sistema general de aduanas , esto es , el contenido dentro 
de una ¡mea respecto de la costa y frontera , cuyos puntos cardinales son 
Molina de R ey , Sabadell , Granollers ; y Ripoll , R ibas, Raga y Mar- 
tinet. =  I,a mala inteligencia que se dió en seguida á la invitación de la 
Diputación provincial con fecha aa del citado noviembre hizo suspender 
la publicación de aquella medida y de algunas disposiciones consiguientes 
á  ella; pero remediada ya aquella equivocación por la declaración que ba 
publicado en este dia la misma Diputación provincial , debo advertir que 
las disposiciones de los artículos 5 , 6 , 7  J  8  del decreto de las Cortes de 
18 de diciembre de 1821 , respectivas al espacio de terreno comprendí* 
do entre la linea de aduanas y la de centraregistros , deben entenderse ac­
tualmente , respecto de la linea de adnanas y la paralela que pasa por los 
pueblos indicados, dentro del cual debe ejercer sus funciones el resguardos 
Con este motivo no pnedo menos de preveair i  V. vigile ahora mas que 
nunca para que dentro de las dos I/neas señaladas no se «emetaa abusos 
en contra de las leyes de aduanas , procediendo con el mayor cuidado pa­
ra evitar estorsiones ilegales; y que con arreglo al art. 5 de la ley de 17 
de diciembre de 1821 , no pueda registrarse ni detenerse en el camino á ain- 
gnn traficante ni viagero , puesto que si hubiere denuncia 6  sospecha de que 
alguno conduzca géneros de contrabando , solo debe acompañársele hasta 
el primer pueblo de su tránsito para practicar el registro en parage á pro­
pósito , esto e s , donde subsista aduana ante los empleados de ella , y sino 
las hubiese aute los empleados de rentas estancadas, ó las justicias, y fi­
nalmente las partidas del resguardo militar que están fijas en los puntos 
donde existían antes los contraregistros, lBego de confrontados dos generes es- 
teriormente con las señales que de ellos dén las guias , hallándolas conformes, 
pondrán la nota de conformidad en la misma guia y la entregarán al interesada 
para que presentándola en la aduana donde se le haya espedido se le cancele 
la obligación. Lo que digo á V. para su gobierno y á fin de que dó sus dis­
posiciones en la parte que le toca para su puotual cumplimiento , dándome 
aviso de quedar enterado.

Artículos del decreto de 18 de diciembre de 1821 que arriba se citan.
5 . ° La circulación anterior por el roino de todos los frutos y géneros 

nacionales y estraugeros desde la lfnea de contra-registros , será libre siu 
necesidad de guias.

6. ° La circulación interior de los frutos y géneros nacionales entre la 
Waea de Aduanas y la de contraregistros , será libre sin necesidad de guias.

7.0 La circulación interior entre la linea de Aduanas y la de contra- 
registros de los frutos y géneros sujetos en so entrada á los derechos de 
consumo ó del estrangero , será libre mióntras que circulen acompañado» 
con guias.

Todo lo que se hace notorio al público para su inteligencia y góbiec* 
no. Barcelona 4 dé diciembre de 1822. “  Josel'Camps.

Nuestro corresponsal de la Frontera con fecha 2 del actual nos dice 
lo siguiente : los dos ó tres mil facciosos arrojados sobre esta frontera 
por ios valientes ¿Je Mina han. sido desarmado» por nuestras Hopas.
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les he visto en Peajes desnudos y caleramente estesuados por sus fati­
gas y miseria. Sus movimientos se dirijeu á restituirse d sus hogares pa  ̂
ra naojerse si es posible al indulto , único recurso que queda d estos in­
felices. Vuestras tropas desde 29 último ocupan Puigcerdá y Llivia sin 
qnc haya ocurrido el menor desdrden hasta ahora entre las dos lúteas. 
Las noticias que voy recibiendo del Congreso son de tal naturaleza que 
me di «obrados motivos para creer que no se perturbará la paz , y que 
al momento que llegará d saber las operaciones del general Mina en Ccr- 
daña y la destrucción ó dispersión de las bandas que se hallaban reu­
nidas persistirán mas y mas en el sistema de neutralidad que hasta aquí. 
— De Figueras nos escriben también con fecha del 4 lo que sigue : las ban­
das de lacciosos perseguidos á Francia, parece van á entrar otra ver por 
la parte de la Muga. Esta noche tienen comida pronta en Seret, es decir, la 
i.J división compuesta de i 5oo hombres. Van á recibirlos unes 800 faccio­
sos que hoy se han dirigido á S . Lorenzo de la Muga viniendo de Bañó­
las y que han pasado por Villanan y Navata.

Pagaduría del 7.* distrito 
militar.

4.a semana del mes d* noviembre 
de 1822.

Estado de la entrada , salida, y  existencia de caudales y  efectos per­
tenecientes 4  dicha pagaduría en la referida 4.a semana ú saber:

Reales de vellón.

r.n U ñ e r o ...................... . .............. 6 3 ,6 6 3
E n  r e c i b o s  d e l  c o r o n e l  B r a y ......... .. . 151,7
E n  o í r o s  d e  d i f e r e n t e s  t e s o r e r í a s  y  d e -

p a i t a r í a s  f ó r p n e a s ........................
E n  t e t r a s  c o n t r a  e l  S r .  t e s o r e r o  g e n e r a l .

L I B R A N Z A S .
E x i s t e n c i a  d e  ¿a s e m a n a

a n t e r i o r ................ ,
Recibid* en e sta ...............

10-554.449 a4 11.746,000

«.ago,449 »4
E n t r e g a d o  p e r  e s t a  t e s o ­

r e r ía  d e  p r o v i n c i a  e n  
c u m i a  d e  d i c h a s  I I -

........... .. . . . 4 5 *,l5 0

E x i s t e n c i a  d e
l a  s e m a n a  a n -  E n t r a d a s  e n  

r i o r . . l a  p r e s e n t e . S a t i s f e c h o .

E x i s t e n c i a  
p a r a  l a  1.« s e ­
m a n a  d e  10 .b r e .

6 3 ,6 6 3 3 0 117,008 3 9 3 ,1 3 1  s3 9 7 ,5 5 4
' 5 * ,7 9 7 3 i 9 .3 5 7 33 »6a , i55 Í 9

301,784 sS 301,784 *6

, 3 1 6 ,4 6 6 ‘ 7 4 3 8 ,1 5 0 «7 394,907 is .59,709 ' 9

t

*7

E x i s t e n c i a .  11.653,199 7 E x i s t e n c i a  p o r  t o d a s  r a t o n e s ,  ai. 111,008 16

Barcelona 3o de noviembre de 182a» =  Ünecta.

ARTÍCULOS COMUNICADOS.

Los hombres libres que se hallan satisfechos de la rectitud de las ope­
raciones del destino que la nación les ha condado , no deben tener reparo 
0,1 mauifestar al publico los motivos de las faltas que puedan reparársele*, 
antes de llegado este caso.

Bajo este principio he creído de mi obligación manifestar que el estado de in­
gresos y pagos de la tesorería principal de mi cargo oorrespondiente al mes da
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noviembre no se ha anunciado todavía porque tratándose de establecer des- 
de i .  de este mes la cuenta y razón con arreglo á la instrucción de o ,|e ¡u. 
n'o ultimo, bajo el método de partida doble , lia sido necesario antes"aclarar 
con la pagaduría militar diferentes dificultades que se han ofrecido en las ope­
raciones recíprocas de ambas oficinas desde i .°  de julio.

Espero que antes de tres dias tendrá la satisfacción de presentar dicho 
estado , pero en el entre tanto me parece muy oportuno en las actuales cir­
cunstancias manifestar las cantidades que por m í, y en mi nombre se han 
entregado á la pagaduría militar desde 20 de octubre basta el dia de hny 
inclusive que son J ls v n

En dinero efectivo por la tesorería....................................... 5..579,910
En i i. por el depósito del empréstito desde 9 de octubre. 626,003
En letras de esta tesorería contra la General..................... 2 . 6 i ^ 3 3 o

En recibos de entregas hechas á los cuerpos en Gerona.. '30K702
E11 id. de id. en Mataré........................................  Inri
.L11 id. de id. en dilercntes pueblos..................................... a5,83o

Total reales ve lló n ... 9.147,935

En los 5.479.910 rt’ eslan comprendidos 56o,000 rs. vn. que acaban 
de pasarse , procedentes de letras que ayer traté de negociar , y no ha­
lle’ quien las quisiese lomar sino á un descuento desproporcionado, y hoy 
me las han tomado sin descuento alguno los dignos ciudadanos D. Antonio 
I  cntanellas , y D. J esef Dalniasss. Barcelona 7 de diciembre de 1822.

Montero.

Ciudadanos amantes de la música : Ya sabéis que toda España esta se­
minada de músicos profesoses catalanes, que hacen honor á nuestra antigua 
provincia y que la mayor parte de estos deben su saber i  la suprimida es­
cuela de esta ciencia en Monserrat, la que poscia algunas rentas , frute de 
la liberalidad de algunos buenos patricios que las dieron para aquel objeto. 
Me parece que con estas y las que posee la escolanía del suprimido con­
vento de la Merced en esta ciudad se podría erijir (con la protección de nues­
tro paternal Gobierno) una escuela pública ó conservatorio de dicha ciencia 
donde se admitiesen pensionistas y el número de muchachos pobres que ec 
pudiesen mantener, atendidas las rentas referidas, con lo que se llenaría el 
vacio que se nota en esta parte en la instrucción publica de Barcelona.

No me parece necesario el demostrar la utilidad que redundarla i  Ca­
taluña con la plantificación del plan propuesto, ni la facilidad de su ejecu­
ción pues todos saben , las pensiones que algunos músicos disfrutan por su 
habilidad en dicha cicneia , y pudiendo echar mano de uno de los muchos 
edificios que de la nación hay en esta. Soy de V. afectísimo S. S.

J. M . Futo ti.

TEATROS.
E»pectáiulo nacional del 1.

E l Murmurador , comedia en 3 actos y en verso , traducida del fran­
cés por Aristipo Megnrco es lo prim ro que lia ocupado nuestra curiosidad. 
El objeto moral de esta comedia se reduce á probar que la maledicen­
cia es uno de ios peores vicios del hombre, capia por si sola de cau-

Ayuntamiento de Madrid



3497
sar en las familias las mas fatales consecuencias. El plan me parece bien 
conceitado : la acción de la fábula se enreda sin episodios : el desenlace 
es sencillo y verosímil ; y los caractércs , imitados de la naturaleza , se 
manifiestan sin desmentirse jamás. El del protagonista es de una verdad 
singular y tan común desgraciadamente en nuestros dias , que su represen­
tación no puede menos de producir un buen efecto. La traducción está 
escrita con maestría y arreglada á los preceptos del arle : el verso es nu­
meroso y bastante fluido : hay en él pureza y corrección. Varios razo­
namientos abundan cu chistes graciosísimos , y el decoro brilla siempre 
en todos ellos. Todas estas circunstancias apreciables que hermosean la 
pieza en cacstion , la constituyen acreedora al aplauso que en sus prime­
ras representaciones se le lia prodigado ; á pesar de que , á mi corto en­
tender , no carece de algunos defectillos. La aparición , por ejemplo, de 
los personages en la escena , está en mi concepto poco preparada ; pues 
las mas veces se presentan en ella como por encanto , tínicamente porque 
son de absoluta precisión para el enlace de los incidentes. El empeño que 
tácitamente he contraído con el público , me estimula á ofrecerle estas 
ligeras observaciones, aunque no se me oscurece sin embargo el peligro 
á que me espongo , atendido el numeroso bando de dcscontcntadizos, que, 
calificando de ignorancia, la indulgencia de un escritor, de envidia su se­
veridad , y sus elogios de adulación , no hay juicio critico para ellos, que 
esté arreglado á las leyes de la imparcialidad.

La pieza en un acto que lleva por título : E l desengaño de los ilusos 
y  entrada de las tropas nacionales en la Conca de Tremp , disgusté 
generalmente por su nulidad ; y si no se silvó puede el autor agradecer­
lo a ¡as- coplitas del trágala que se entonaron en su final. Las inten­
ciones del susodicho autor serian muy patrióticas al componerla ; pero 
na estamos ya en el caso de contentarnos con intenciones. Los actores co­
noció ron seguramente el corto mérito de lo que representaban y lo lucié- 
ron con sobrada frialdad. El desempeño de uno de los papeles , estaba 
á cargo del señor Amigó mayor ; y no teniendo mas que 2 , ó 3 versos 
que decir , á lo mejor se le pegó la lengua al paladar y se nos quedó 
en actitud tan exótica , que escitó la risa de los espectadores. Esto me 
trae á la memoria lo que leí en un escrito sobre teatros : vaya de cuento. 
Cierto m etesillas  no tenia tampoco que decir mas que un miserable ver­
so ; y no pu l» jamás terminarle con perfecto sentido. Debía salir á la 
escena creyendo llegar á tiempo para socorrer á un hombre , á quien aca­
baban de matar; y al teconocer el ca lív e r , volviéndose á los que le 
seguían, debia decir : 'Muerto e stá , — tarde llegamos-, pero no hubo 
quien se lo hiciese entender, ni pudo decir nunca mas que lo siguiente : 
¡Muerto! = esta tarde llegamos. =  W . A.

Acuerdo del tribunal en visita.
( sobre las causas del 7 de julio enMadrid ).

La visita ha visto con dolor que contra lo que previene la ley de 26 
de abril de 1821 , se ha diferido el castigo de los conspiradores contra 
•d sistema constitucional qu- felizmente rige , que se manifestaron en las 
ocurrencias criminalísimas del dia 7 de julio y anteriores , á pesar de su 
notoriedad y publicidad; que sella frustrado el saludable fin de arredrar 
ó imponer á los demas coa la prontitud de las penas , que es el prime-
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J O  y  principal de ellas, y la ley tur» muy presentes; y que oí motivo ,je
to  S i e n  d7 // 'J,cen;ic,,tal di,«.d ®« - «  haberse confundido la cause de 
t  r r  ’ Ó d U trama y oriS«> * C0H >“  P ¡« «  separadas que de-
d i le í i , n T r,e I a' 3 e pr0at0 C3*ti5°  Je l0i C01*SP¡« lores , como !., cita- 

ley dispone sabiamente , y también el estar manéalas estas y aquellas

dinaria H J“ eZ ^  aJCn” S " U ha « -W d *  * l« jurisJicúTpr-dinaria las que competen a su conocimiento.

encuenafr a n ° r ÍSUÍentCS U* .dUacÍOnea ’  1  aQQ »®* ¿efecto. sustanciales que se 
«ncaentran en su sustanmacion , y para evitar que continúen, v reme-
* ? 7 "  "  «  •“  '«  i » — * .  ■ !« I. T iliu , „ I , W ,  “ 1 .

ícordadT “ 0VenW 7 nUCVe JC lai G#rtcS de 0 Je oítafare Jc **•» . ha

.̂oe el teniente coronel D. Juan Paredes continúe formando el pro- 
ceso á pieza separada contra D. Luis Moa , y los diez consortes , y remita 

comandante genera! de este primer distrito la causa de donde se ha forma­
do esu pieza y todas la» demas separadas.

H .2*° «?“ e 61 Cü“ aadaate. Seacral disponga qne á la ra.yor brevedad posl-
cim ñrend-r '¡* ti¡* K i n  ^  '» S“ 6 « « > »  -o tr a  cada* uno de ios den», 
comprendido» en la causa de Moa y consortes , y que no lo están en la pie-

’  d testimonio remitido para que se eiamine si se halla en es- 
lado de celebrarse el consejo de guerra.
á , 3,;“ ? ae. eI coma«dante general disponga se forme pieza separada para ca-
cada ñ „ í M°8.f tlj0 ‘  e“ el *ttíCUl°  aateri0r > ? no» * « ‘  j«e* «.cal asi para cada^nna de ellas ,  como para las Jemas ya formadas. *
c|uÍ;v3n3 “®el Íuczfi*cal. se nombre para la principal se ha de ocupar es- 
clusivamente de descubrir la trama de la conspiración, y de remitir al coman- 

, 8“ ®“  Ceií ,^cacion de 108 que fueren apareciendo reos : luego que re-
l íd T r ^ -B  " "fic,e« “ Pa«  que « au tratados como tale.; entendiéndose que

1  o í f  c»B no ba de comprender mas que á uno.

le Ü-81 C0Jm?ndanrtc Beneral á Ia ™ ta de la« certificaciones qne se
le rcm tan dispondrá 1» formación de piezas separadas , y el nombramiento
los n  Ue* j Ca píra C,da una ’  d *a* a I® jurisdicción ordinaria si en
íh r f  d P‘ a 0re* 00 conc" rrcn las circunstancias que «rige la ley de 36 de 
. .  . .  a  , ’ Par* q,,e coaozca de *“ » « “ «as la jurisdicción militar , que
« otro de los errores y defectos que ha encontrado la visita en el examen de 
estos procesos.

6.“ Que el proceso formado al brigadier D. Josef Martínez de S. Mar­
ín se remita por el comandante genera! al supremo tribunal de justicia, al 

que compete su conocimiento , y i  la jurisdicción ordinaria los formados al 
Gaíane P^BC,pe de Sant0 Maür® » Juan Mmin Aguado y Doua Carme»

-i* ^"j® 1 comandante general disponga por todos los medios que estío 
1 alcance de su autoridad , que lo* jueces fiscales se presenten en las visi- 

de cárceles y auartoles , con los procesos , aunque so hallen en sumario, 
y íes naga entender que aun estos debe examinarlos la visita, pues que de otro 
modo no podría cumplirse el útil y justo objeto de ellas.

*•* ^ ue 5e ll8Ba sal)Cr a los alcaides de las cárceles qne para la visita in­
mediata tengan copiados en el libro destinado i  este Ha los autos motiva­
dos de la prisión de los presos sujetos i  la jurisdicción militar, y que en 
adelante no reciban sin él los que en calidad de tales les fueron remitidos,
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,nnque sean trasladados de otra cárcel ó cuartel ; Ladeado el comandante 
,eneral la misma prevención en la orden general á los cuerpo* de la guarni­
ción respecto de los presos que se Italian en los cuarteles para que en el libra 
de estos se esprese el motivo de la prisión.

g.* Y  que se dé cuenta en tribunal reunido de estas medidas para qtre sir­
van de gobierno , si las estimare , en las visitas sucesivas.

AV ISO S A L  PÚBLICO.
Crédito público. En los dias 16, 17 y 18 de este me» se subastará en la 

niara de S. Jaime de esta ciudad el arriendo per cuatro años á contar desde i.* 
de enero del alio 1831 á fin de diciembre de 1824 , de la mitad de los 
laúdennos adeudados y que se adeuden durante él por las enagenaciones y  
traspasos de fincas sujetas al dominio del antiguo patrimonio real , y de 
los censos que no lleguen á cinco libras , vencidos y que venzan ¿a el 
misma tiempo , esccptuados les procedentes de establecimientos de aguas 
comunes , hornos , mesones , gabelas , fabricas , molinos y demás de 
esta clase , que el citado patrimonio real , lefundido al Crédito público en 
virtud del decreto de las Cortes de 9 de nuvúmbre de 1820 percibía en 
la ciudad de Mataró y su término , y en las panuquias de San Andrés y 
San Vicente de Llavancras ; y el dia 19 siguiente se rematará al mas be­
neficioso Imitador con arreglo al pliego de condiciones que tiene el cor­
redor Pablo Lletjós , en la inteligencia que las posturas deberán recaer 
subre la de 8oott de ardites qne se ba ofrecido.

La rifa abierta i  favor del Hospital General de esta ciudad , deducido 
el coste de las alhajas que se sortean y los gastos mas precisos , produce 
*d cortísimo beneficio á los infelices para quienes fué establecida. En estq 
caso la beneficencia que la Religión prescribe y la Constitución nos reco­
mienda , escitard seguramente el celo de los amantes de la humanidad des­
graciada , y conducirá un grande numero de jugadores i  la rifa que se cier­
ra boy á las 10 de la noche.

El jueves próximo 12 del corriente sin falta, cerrará el registro para San­
tiago de Cuba , con escala en Pucrtorico , el bergantín-goleta Volador, 
maestre D. Josef Vilaró : los sugelos que quieran aprovechar de este buque 
se servirán pieseutarse á sus consignatarios bajada de Viladecols, casa nú­
mero *6.

Debiendo celebrarse en las casas Consistoriales de esta ciudad el dia 
10 de los corrientes de once á doce horas de la mañana el último re­
mate de las ocho porciones en que fué dividido el edificio y tierras con­
tiguas del suprimido monasterio de fían Gerónimo de la Murtra , se avisa 
al público para su inteligencia.

En virtud de providencia hecha por D. Ramón Marcsch y Coli , Alcalde 
primero constitucional de esta ciudad y como á tal Juez de primera ins­
tancia de la misma en ausencia del propietario , en móritos del expediente 
sobre ixaccion de repartos hechos á los contribuyentes á la obra del ca­
nal de la izquierda de Llobregat , se avisa a! público que el dia once de los 
corrientes á las cuatro de la tarde en la plaza de San Jaime de esta ciudad, 
se rematará al mas beneficioso postor (sitado admisible la postura) las dos 
rooj das y tres cuartas de tierra sitas en el término del Hospitalet , de 
propiciad del patrimonio de l’adellas , largamente designadas en las tabas 
que paran en poder del corredor público de esta ciudad Josef Puig ¡ al efec­
to de satisfacer les repartos que está adeudando dicho potrimouio,
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-  r  “ i t e -

rio 5 í  ?„°.b ,eT  ha, ref uc,t0 dar h°y  baile INWÍCO de m asera á benefi-
cio de !°s pobres de la casa nacional de Socorro , en las casa, de don

á ¡¡rJti'¿¡ \ r :T de Ia cí e ,iei c°n,e dd Asa,tu;«•■ *?««;a las s,ete de la noche y se recibirá gente media hora antes , pagando Je 

deba paesarsePeSeta pei" “  ’  y Se adnii‘ ira"  « ™ o .  ni’ monedé £

ra[’" 41 dicto h,ile ,e  ^  ™ ,iJ“ dt -
Embarcaciones venidas al puerco en el dia de ayer. 

Españoles.
n e ! a í .  ? / ? “?“  en 34 d¡¡18 > ,a fraS«a Perla Clara, de año to.
L  ,  r’/  ap a" /  Ben,t0 Torren y Palme * con mai*> aricbuelas , ce-bada, cdngno , sardina y grasa de ídem , á varios.

Ingles.

He P n í l ^ u ’i0 ” 6* Cn TerranoTTa y ,Má,aS« «  48 dias, el bergantín Cottager,
Sores Kil leí- r  *, Caí’ ' tan ^  R,Ch Cün" ¡sh > con b « .l l .o  n los se­ñores K.hkeli, Gaiw.ey y compañía.

tra S m ^ i | ! V ° mÍ" S0 í “ ®» e" Ia i6,es!a de ,a Congregación de núes- tra Señora de la Esperanza habra la función acostumbrada.
“ ‘I *  «Pen«« *  algunos devotos se celebra en la iglesia del con- 

vento de nuestra Señora de los Angeles la fiesta de Ja Purísima Concepción: 
a las 9 habrá solemne oficio , por la tarde á las 4J cantará la capilla dd 
i  ino un so.emne rosario , cuyos misterios y  plática hará el R. P. Fr. Jaime 
iujol , religioso Seivita , y se concluirá con los gozos de nuestra Señora.

R e t o r n o . En el mesón de Manresa hay una galera de cuatro rueda, de 
retorno para Leuda y su carrera.

Perdida. Cualquiera que hubiese hallado una charretera de estambre 
de las que usan los individuos del 4.* batallón de milicias , que se r.eidid 
días pasados por la noche , sírvase llevarla á la calle del Hospital , cn ia 
casa fabrica de los señores Josef Vrell é hijo. , num. 4 , pasado el conven­
to de monja* Carmelitas , en donde á mas de las gracias se le dará una pe­
seta de hallazgo.

Sirviente. Para una casa de poca familia se necesita nna buena cocine­
ra que sepa bien guisar y tenga quien la cbone : Domingo Obiols , cn la 
oficina de este periódico dará razón de la casa que la necesitan.

, eatr? '  , acrcdltada comedia de gracioso en tres actos , titulada : el 
Medico tí pales : en seguida el baile ; y después Ja pieza en un acto del 
ciudadano Robreno , nominada: la huida de la Regencia de la Seo de Ür- 
gel j  desgracias del P . Liborio. A  las cuatro y media.

Por la noche la opera seria del celebre Rossini Aureliano en Pul- 
mira. A las siete.

Noca. Para la mayor comodidad de las señoras quegustrn alquilar lu­
netas , se las advierte que desde hoy en adelante todas lendián almoha­
dones.

En la imprenta de la Viuda i  Hijos de B. Antonio Btusi,

Ayuntamiento de Madrid




